


































j. 
en la ciudad de /gua/a y ante esa preocupación de esos hechos me quede t ; 

Y preocupada y fue que hasta el die de ayer sábado veintisiete de septiembre 

j siendo aproximadamente como a las seis de la mañana. cuando me 

~contraba en mi domicilio citado en mis generales,  

   

   

     

  , precisamente en la 

· r.t .1, 1\I:Je~la Normal Raul Isidro . · ·: con la finalidad de 

J. enue.ltistarme con /os  
  

 
  consus demas compañeros estudiantes 

la ciudad de Iguala Guerrero, cuando de · ,.; ,,- a bordo de un au1tvvYII ....... ~. 
~ 

• pronto se les atravesó patrulla de la policfa y que 

SetVicios Medico 

las necropsia$ de ley 

cue-'c•s fueron trasJa(Jados a 
' 

et1!i.t1ta ciudad para fapílitar la 

hasta el SeiVicio 

~1!t5•COI1'«JCj~r el cuerpo por ello 
' 

ap1ro..J,.••tm~ent·e como a /as cinco de la 
' 

S~Yfjjfo ft.IJdico Forense de Chilpa'rlcingo, 
.i~"":~· 

 
 

  

    

non1tJM. de JULIO CESAR MONDRAN FONTES, a  

por sJ complexiÓn física, además de ,presentar cicatrices antiguas en su 

mano izauierda, ·presentando en este acto formal denvncia por el delito de 

Homicidio cometido en agravio de JULIO CESAR MONDRAGON FONTES, y 

en contra dA m1i~>m"'~ ...... ~ .. ··-- ·· 



ley me conoode en calidad de victima del delito entre los cuales se encuentra 

~·~la atención medica y psicológica, asi como medidas cautelares de protección 

· re otros por el momento me reservó el derecho de hacer uso de los 
" 

\ mt m por asi convenir a mis intereses personales, sin no deseo recibir tos 
' ' ?bene . ·os sin embargo tendre por presente dicho ofrecimiento acogiéndome 
' 
a;~ ismos en determinado momento en el supuesto de asi requerirlos los 

saber a la autoridad. 
• . 

. '"~~.-~', .. •. . j 

.  , quien 

···testó: • ... .,., .. ~:~- :::•,;\-'• .. .· ··. ·-~-

. '""' .. ' ···.-:-· 

qU@ W'l#! W!z de que tuve a la vista alli'7A!'I. 

.... F!..':Fi#i:,···-t1j cuerpo privado de 
:;.>_;;:..".!.~.O.t.·~· ........ ·~ . 

... 

e(JJ'~Mié)/tfhe como de uurc'"' 

    

·naon<'s manifiesto que no me 

l~f11tima vez que    

  

    

  año, cuando me 

nnirnif'·ílíll  

 

noJ1iCiéts a lo cual le conteste que no     

 

 



... 

 

 

 

    

   

      

éritó preguntamos a las P8t"SOI>~f{IJftle rnaoa1EUJ 

-~/cadáver de mi sobrino, nos dijeron que 
.;.•• > •• 

~ -~~~s a reconocer los 
··- ... _ .... 

eq1UiV10CélrtT1e como el de quien · 

reconocr: 

~011d1o al nomb(e 

:se¡outf'ura en el panteón 

de Mexil~. 

oro,oolrcío,~<1o por la Funeraria 

a los beneficios que 

entre Jos cuales se 
(;<.lmo medidas cautelares de 

no.~~•nm el derecho de hacer uso 

ínt4Cir<l'llltA~ personales, sin no deseo 

presente dicho ofrecimiento 

deifefi'Ttitítafl'o momento en el supuesto de asi 

.~cla1ral:;lm.~~s que al haber sido de acuerdo con las formalidades 

previstas por los artículos 111. 112 y f'Í3 del Código de Procedimientos Penales y 

valoradas que son conforme a los requisitos de credibilidad previstas por el articulo 

127 del Código Procesal en comento, se les concede valor jurídico, ya que se 
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como indicio numero tres, por Jo que se le instruye al perito en materia de 
~ criminalistica de campo y fotografía forense a efecto de que proceda a tomar las 

placas fotográficas para una mejor ilustración de los hechos, así mismo una vez 
concluidas dichas diligencias se otdena al personal de servicio medico forense a 
efecto de que proceda a efectuar el levantamiento de dicho cadáver y sea 
trasladado al sefVicio medico forense para la practica qe· la necropsia de ley, a /a 
vez se manffiesta que en lugar de los hechos se enctNJiltra personal del 27 batallón 
de infantería al mando del teniente de infanteria jorr¡é ortiz canales, por lo que una 
vez concluida dicha diligencia se da por terminada,/8 misma firmando al margen y al 

... 

calce los que en ella intefVinieron. / 
/ 

que 
funciones 

midriasis ocular 
media filieci6n:  

 
 
 

  
  

   
 
 
 

    
   

 
  

         
          
   

 
  

       
       
    
  

   
         

intervinieron. 





   
     

   
 

  
  

    
      

   
  

  
    

   
   

    

  
  

   
    

   
:ido maatullno de 15 a 

invocado, toda 

~ue:..extge el articulo 107 

de conocimientos 

las lesiones que presentan 

probanzas que con las diligencias que 

est/ autoridad ministerial ~Q•'la diligencia de inspección ocular en 

d~os hechos, fe de cadáver y' levantamiento del cuerpo, inspección 

~e~ el interior del Servicio Médico Forense, fe ministerial de lesiones y 

~~dlil'ftMr~n. de los pasivos del delito, queda establecido la supresión de 
/ 

"t«sPII1cdali humanas, como en este caso, de los agraviados 1.-  
  

   

      
 6.- JULIO CESAR MONORAGON FONTES. 

Con los anteriores medios de prueba queda debidamente comprobado el 

\.! segundo elemento constitutivo del delito cuerpo del delito de Homicidio, estos 

'-1 1 
)' 

' 
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•• 
electrónico con fundamento en tos artículos 
ya referidos y en el articulo 1 y 8 y demás relativos y aplicabfes de la constit\lción 
Politica de los estados Unidos Mexicanos. 7 y 10 de la Ley General de Víctimas, 1. 
4, 5 y 6 de la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las 
victtmas del delito y del abuso del poder, adOPtada por méxico el 29 de noviembre 
de t985. artículos 1 y 59 bts fracción V y demás relatiV'os y aplicables del código 
de procedimientos penales vigente en el estadó de Guerrero. de manera 
r<,spetuosa y en e¡ercicio de los derechos constittlcionales atentamente solicito a 
usted setior Juez.. ,,.. / 
Primero: Tener por presentada t,a solicit~ y acordar lo conducente en el 
ofrecimiento de periciales el)t materia ~ necropsia. medicina forense y 
antropología que requerirán '(Je la exl)ómación del nom1alista Julio Cesar 
Mondragón Fontes ' 

i 
-, Segundo Tener por s do domicili@ara oír y recibir notificaciones, 

' . H ·.:·; ~·Terct:>ro· Proporetona~ a vez se epcuentre en el exped~nte y se haya tirado 
:.e ~'\o~den a la fiscalía es al y a la coordinación de so::rvicios periciales de Iguala. para 

• ~·~'-\ es'a aportaetón la roducción id(!hlica, legible, clara y de alta calidad. en formato 
:f' ·; d•gttal e rmpresa .. · ién en mat9f¡ales idénticos a la pieza original de la bitácora 
.~.(><· Mfi crimcnalíslic . 1~e campo sen ~cción. esto es con todo,.. .. erial fotográfico 

. ,<;,IV~tenido aun_ cuando no¡h•ere seleccionad lira in orarios a los 
~: :~;/ dictamenes tciales, entrega • j'la represent · 1 igual ca. fotograflas 
-.:: ~ .... JQUe.en ra1 de la labor real' _ a.leb•ó res e per
··.,.;(;. y en con cuencia la COQfldi. . · na96rt dos P_elÍ'fil. le de. guata. 
·t~:t\tNs·~nar a coordinaci9Jf de · periciale,_.~ '• Y. la fiscalla estatal 
• ~~.;~11°JlQPorc,. en a esta ~orid aduCCión ~legible r de alta calidad, en 

' :.7,t--:zll';lfonnato:. igital e im · _. ateriales id~t:os a ca i a original, del material 
· · IIR\6gráfi¿ . · . · 'ón .9btení<fo P~rél perito  para la 

' aboraqón d. : . ictamen. ~n matE!,' 'de dactilo esto es todo el material 
grátroo · cdo au'\{-cuando . se hub.er . e onado para rncorporarlo a 

1 ict~ s periciales ent os s la re t ión social igualteca, material 
qu de!'i · sguardar ta e ación de · S¡i)ericiales de iguala, y el perito 

r~d ::lsto con el. obj · de que el unal,ente el cual comparecemos hoy 
ed . roveer a su ve~'(' ste materia oop,ií f.el y en copia digital al equipo 

",. arge o de antr<IPOIQif.. . . · a forense p la·re .. Jli _ czación de los nuevos peritajes ya 

~
. s. es todo.to!JJe tenemos anif.,Star . 

. ~~~ .· . . : ¡~ acuerd . ,. :a bien y e ención,,.los argumentos de ta parte acus.-dora 
s n tunda en los artl os 21. t'Ó2 A párrafo s~undo de la Constitución 

Polltica de os Me>;íCanos 5.1, 13, 13.3 de la Convención 

.., ··':!.fU . 
.. cea 
.. Ge. ._.....,., .. 

Americana re Oerech Human9!; (pacto de San José de Costa Rica): 4 
párrafo segundo, 5°, pri pios de puena fe, dignidad, publicí<fad. transparencia, 
trato preferente de la i¡ Generfi <le Vcctim'as; 103, 107, 108. 109 y 110 del 
códtgo de procedimiEI· s penalef·del estado. para los efectos sOlicitados por los 
comparecientes, se, dmite la ,,Prueba pericial en las materias de necropsia. 
medicma forense ntropologtá forense. ofertada por la víctima indirecta y su 
asesora jurldica; .~ ritación a cargo de los expertos doctor  
antropólogo forense norteaméricano, la licenciada , licenciada en 
antropólogla forense y doctora honoris causa por la universidad de argentina, la 
licenciada  licenciada en antropologla forense; médico cirujano 

 , por la Universidad Nacional Autónoma de México, 
 perito en fotografia. quienes deberán rendtr protesta del buen 

• • • f 



término de tres dias Mbíles Siollíentes a la r.otificación desígnen_ª'-~nto o~rilo...§ 
gue estimen necesarios de s..\U!..~rte, de lo •:ontrario se atenderá jtl dic~!!J.Em 51."~ 
!e.galmente se pueda o~tener. 
Para tal efecto, se instruye a la secretaria J:cluaría de este Juzgado. para Q!l~o' •t: 
inmediato notifique personalmente a la p 1rte acusada y a su d~fensa .=-:1 el 
domicilio autorizado en el expediente por el ( lefensor particular 
De la misma forma, se corre traslado al m~1isterio público de la adscripción pilla 
que dentro del término de tres días hábiles ! iguieotes a la notificación que lln este 
acto y de manera personal se le realiza designe pento o perilos que estimen 
necesarios de su parte, o bien se adhiera sí lo,'stima conveniente al ofrecimiento 
e incorporación de la evidencia científica ~tf~!'lada por la victima 1nduecta y su 
asesora jurídica. de lo contrario se atenderá ~·dictamen que legalmente se pueda 
ol>tener. i 
Por otro lado. y tomando en cuenta la autoEación de la víctima índ1recta con 1~ 
previa asistencia de su asesora juridíca y m·' isterio público de la adscripción. r.oo 

•• 

el objeto de que los expertos puedan· racticar todas las operar.•ones y 
experimentos que su conocim~ento especíál: do les sugiera. procede decretar la 1" :;, 

exhumación de Julio César Mondragón .. ;l=tf.tes, qu~en. se encuent.ra sepultad~,{.:; 
como lo informa la ofendida en el panteón dt San Miguel Tecomatlán M · ipio I:J • 
Tenancingo Estado de México; por ello.)¡ ce fundamento en los a•t• s 8. 2 
30 y demás relativos y aplicables del código procedimientos pen s del ta.Jo ;\ 
de guerrero. en su oportunidad CM, loc:inser ne~~íos. gires lento e horl" · ·"'~' 
por conducto de la Magistrada p~enta .t 1 Jftbuni.l Superio de .Jusllc "Jf"'l ' 

estado. al titular d. el pode• Judl··. 1 Es. ta.·l .d& México. pa·. 1a uf'l tenga .a t•lc"'';.;.:tr. ...... 
dirigirlo al juez de Primera lnst la en ji teria Penal. ¡co compelencc ~,n 
Tenanc1ngo estado de México. o , que ll':t!lal nte compet el apoyo oh 1 y.¡:..: .. ;, J 
bajo su mas estncta responsabtli . decte;e as y caqa na de las. m as ~f:.." 
conducentes a fin de que con Jalldebida (:ir cía se ~ da llevar a e la 0~;4 
exhumación de Jubo César Mond' gón FQntes. ~pulta · n el panteón dt a 'Etl-E' 
Miguel Tecomatlán de Tenancing estado :fe ico, uiriendo el apo~o ·~·~
personal calificado y apropiado p a el éxitc de la ¡r ncia. emitiendo para ll ':. . • . . 
todo tipo de actuación .. requer' ient~. ~cuerdO . {)fogramación de fac a.\":. ·· 
intervención de la víctima 1ndirect $U aseS< ·ra juridica. ministerio público o fisl;sl ·.. 'o L. 

de su adscripción. incluso de ser ece¡tario la designac(ón de un asesor jurid~o . . . ~ 
para la asistenc1a de la victJma f.. cta Jfe1ente ~· esta prueba: así w~· J~,: .. ~"..A 
otorgue todas las.fa. _cilidades nece r' y le! Jales a los. expertos que lnterJP.nd• ... .,,..NC.&Nt 
en el desahogo ~' la prueba per' · fertat a y en la practica de la exhuntat;. OUNDA 1 
solicitada y con~ntida por la v a inc irecta; asimismo, y con la debll:i 
anticipación comynique a es le J ado \ ia fax. telégrafos. correo postal ~ 
cualquier otro ~lo de la fecha que tenga 11 bien programar para el acto. cof(e~. '· · 
objeto de poder ~ntar con el tiempo sufteif nte y notificar a la parte acusada y~ 
defensor par1icurtr y demás partes que puecan intervenir. y una vez desahogado · 
el auxilio oficial sj remitan a este Juzgado las actuaciorles pertinentes del e~horlo 
De la misma m¡,era ha lugar a la reserva >olicitada por la parte ofenriíúa pam 
desrgnar o nomtjar perito patólogo o médico orense. ·. 
Por otro lado. f con fundamento en lo disp.~esto por los artículos 4 del cód1g<:> 
adjetivo penal 1 demás aplicables de la ley General de Vict1mas. con el debido 
1espeto requiérase con las formalidades deb~ las al titular de la fiscalía general del 
estado, para que dentro de un término de tre! días hábiles siguientes a que rec1ha 
el ofiCio respectivo, tenga a bien remitir a estt · Ju~gado todo el material totográlico 
obtenido por el perito  a1 scrílo a la Coordinación de servicios 
periciales de Iguala de la Independencia. Gu ~rrero. al desarrollar las peritaciones 
Or'\ m~to,.;~ ,.Co ,..r;""';""'~~••,.. ........... ----- .. c ........... z:- .r. -··.. • ' 

JU7.f;~ "0 """¡ 
..,¡;.>.tlell. EMIU 

lt1SlRI10 JUIIIC• 

r· NMEAA $l 
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Depeadeacla: Juzpdo Peaal de Hgo. 

Sección: Aetuaria 

Número: - o -

Ellpe4iente: ~14/2014-11-2 

Gobl~mo l.tbr~ y 
Asuato: Cédula de notJftcaclóa. SuDer ano de G\1ern~ro 

Iguala, Gro., e ( de ;_-?e!;;.{ de 2015. 

Lic.  
Calle Ignacio Maya número 27 -A 
Colonia Centro 
Ciudad 

Comunico a usted. que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de 
 Francisco Salgado Valladares, por el delito de 

homicidio calificado, en agravio de Juft.f? César Mondragón Fontes y otros, el 
Juzgado de Primera Instancia en ·~al del Distrito Judicial de Hidalgo, en 
fecha dieciocho de ~s mil quince, se llevo acabo una 
comparecencia. que a letra . ~;: 

·f ,.----..·-
-J,· ., ; :-····' ·.•¡ 

""( ... En los autos de la penal ~014-11. instr!'ida·~ contr e  
 Salijado Vallada,.W; poq~l delito homicidio 

t¡Calificado, en de Julio C~r Mond"a.gfi; Fon~ y otr . se dictó un 
,auto que a la . .•' 
Cef'llli•cación· L#:'Suscri1ta Ciud.na uc.eneíada

- ,,~.~=Y~.tfloa Se•!!fttaria de Acuerd9S del ,¡Nzgado d
'.#fiiOat:go, certifica: .QUe 1 'aslados de tres días h . · s, obsequiados 

de los 4efe s relacionados éOn el hq(riicidio calificado en 
la•·avi:o:.cfe Julio César Mondra n Fontes; así corno al Miri&terio Publico de la 

de manera · · ·. ual para la designación ~~perito o peritos que 
les:t!lillar<tn necesarios de parte en relación con la p~a pericial incorporada 

víctima indirecta y su asesora juridicá en la.~tomparecencia de (27) 
htíSJ~ete de agosto de dos mil quince; a la defensa Jtlnici6 del día 09 al 11 de 

~lliet111bre; y a la representación social del vein!§tho de agosto al dos de 
ambos del atlo en curso. lo que 2§itifico para efectos legales 

~)~~~~~centes a los dieciocho dlas del mes de sep~~bfe del ano dos mil quince.-

~~.-~' ,¡ 

~\ · A.YJ~Igu• ala de la Independencia. Guerrero, a (18) dieciocho de septiembre del ill afió ~t5) dos mil quince. 

;._-!# ~ tes las certificaciones anteriores de las cuales se desprenden que hasta el 
e hoy tanto el defensor particular de los presuntos inocentes relacionados con 
hechos de naturaleza penal; y el ministerio publico de la adscripción no les 

~ oe ha sodo posible desahogar el traslado obsequiado por diverso acuerdo dictado el 
10• JUSTI~fm!llete de agosto de dos mil quince: con el fin de garantizar su derecho 

humano a la pertinencia y designación de peritos incluso de ofrecimiento de 
!'ce PR1'"'Midenc•a científica mcorporada por la víctima indirecta y su asesora juridica a 
;R~! PENAt.~or del agraviado de la victima directa Julio César Mondragón Fontes. 
--~ HIOALG~- .' 

«;ReTAPMotivo por el cual y como en el caso se trata de derechos fundamentales 
subjetivos. tanto el ministerio público de la adscripción como la defensa de tos 
implicados podrá conforme a su competencia, ofertar. designar y hacer 



comparecer a los peritos que tengan a bien proponer en todas y cada una de tas 
materias ofertadas tanto por la vlctima directa como por su asesora jurídica. de lo 
contrario la pericial quedará perleccionada con la que podrá quedar lograda 
jurídica y humanamente posible. 

Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29. 107. 108 y 109 del Cód~go adJetivo 
penal como mas adelante se abundará con la debida precisión en este momento 
se facuHa al juez exhortado competente para recibir la peritac•ón. la designación 
de peritos. la protesta y descernimiento del cargo. asi como ras constancias o 
documentos auténticos o autorizados oficialmente que justifiquen la c•encta. el 
arte o el conocimiento especializado de los expertos. 

(2) en relación al diverso escrito de , actuando en su 
carácter de asesora jurídica y en términos de los artículos 20 apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 10. 11. 12 y demás 
relativos aplicables de la ley General de Vlctimas y representando a la víctima 
indirecta . ofendida de Julio César Mondragon Fontes. 
enterado de su conteoido y en atención a la reserva del derecho formulada por 
comparecencia de veintisiete de agosto de dos mil quince. se tiene a la parle 
promovente por designando a , perito en materia de patología y 
medicina forense. perteneciente al equipo argentino de antropología !oren~ · 
EAAF; asimismo. a . perito en la materia de Antropo,~.á- · 
Forense. . 1 (~/ .. : 
De la misma forma agréguense at~expedient~ · · ocumentos que se adj~,\ta á( . 
escrito de cuenta. a través de lo!f cuaJe~· i'IC itan los conocimiento!\ de 1(1 · · 
materia de los peritos     

 

 miembros del e<lUip~clé:;·. 
antropología Forense; a$i como ;fa ®ciirnentac· · ' correspondiente del doci'Ot-· 

. ' f ;,L v .,., .. :;,'!''";·. 

Expertos que tendrán la. obligaoió~r al, ética. t~parente, de buena ··~af:: · <' • 
aceptar. protestaf y ser díscerni!jos 1 cargo conCediendo al juez exho . ~~· · !':~ 
amplias facuhades. para las ~uae· .. es necesarias~ .. formalizar el cargo ant .9u -" · ~,~: 
potestad de los antes citados. ¡• f ·· . .-,¡;,,. ~ · 

• '1 ~ 

(3) Por lo que ve al otro escrito_, l fa asesora jurléÍca y víctima indirecta. · n ·~ 
fundamento en los artículos 2Q ,éf>~rtado C, de la il?onstitución Política de~ 
Estados Unidos Mexicanos. f1. 12. 14 de la ley ~ral de Víctimas: 346. 
349, 350 Bis 1, 350 Bis 2. demás aplioables de .. ley General de 
siguientes y los lineamientos de protocolo mode~ para la invest,igaj:ión 
muertes sospechosas de haberse producido por ·violación de los 
humanos. de la ofícma del alto comisionado para tos l;)erechos 
Naciones Unidas, como fue solicitado y ~utorizado juriadiccionalmenle 
los insertos necesarios. fórmese atento exhorto y remítase en los 
considerados en el acuerdo dictado en comparecencia de veintisiete de\aQIOS!Io~lt,~ 

.• • 

• • 

.. 

dos mil qumce o bien atendiendo a la naturaleza y urgencia 
respetuosamente el comunicado puede dirigirse al Magistrado Pres1d~ ( 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. con domicilio en Nico flia.ay,o 
Norte 2001, colonia centro, ello para el debido y e~ acto cumphmiento ' ¡;~·~ '\? ~~· 
actuación solicitada por la parte agraviada. esto es tomando en cuenta 
autorización de la víctima indirecta. con la presencia de su asesora ¡uridica. asi ,,.~<::;\~ 
como del representante del estado y se proceda judicialmente a decretar la .;,t:. · 
exhumación de Julio César Mondragon Fontes. víctima directa por Homicidio~., ;;o,;!.\E!t.,~ 
Calificado. quien se encuentra sepultado en el panteón de San MI!)~\ ,,,:!.t.tt~· 
Tecomatlan. Municipio de Tanancingo del Estado de México. bajo la jurisdl!:!bió'l ,,o:,-.·~ 
del juez y competencia en ese lugar o al que legalmente competa el auxilio o~~~ ~~ S~¡,\ 
y bajo su más estricta responsabilidad decrete todas y sin limitación legal atg&~.. • 
las medid8s conducentes precautorias a fin de que con la debida diligencia. se 
pueda llevar a cabo la evidencia cientifica incorporada por la parte interesada. 
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, por el. delito de .omiddio calificado, en 

agravio de Julio César Morldréi&Ón Fontes y otros; entera~ • · de su contenido y en 
vista de que al momento de notificar a los delendidos   

 

 
 
 

   
  

   an~ la actuari< udicíal y en relación a 
la prueba pericial incorporada por la vlctima Indirecta  

   por carecer d,:, recursos ecoA6micos 
tanto el defensor particular licenciado .' V IOf< ahora 
defendidos designaron peritos adscritos al Tribu¡ Super: de Jíisticia dqf' Estado , 
de Guerrero, en las materias de: / ,f ~ 

' ! ¡,· 
l.· Mec~_nlca de l~lones. : .' . ./ f · 
2.- Foto · a for~e. :· f ,; • J 
3.{~p la ftrense. ·· ~¡ /~· J' 
4 1J.JI;;.dit. L ~~ <1 .+ .• ~~ •na oren¡e. • ¡ é'. . 1 
M?i¡¡,.: pg~ 1 cuat' v con fundamento en 1~ artí.c.J>s 20: •. •rt;~do ·fracciones IV, 
vt·íU)a, nstituci Politlca de los EStado(Unlctpi Mexica: ... ·; i•.2 ·la convención ....-.. j ............... 1- .,_ San ... ·> <•• Rica): l/)7 "'' 
códiJwAde. dlmientos pena .. dell'st . · ; 2, 4 v ~- del lamento de la 
C*"' eral de perltot'del Tlb 1 Superior dE ·us a del Estado • .se 
tie~t~tiiM Idos y defensa part~l~ r incorpo~" o 1 . ·rueba perldal en 
l~s ~i'i~ cadas, en r.eleción ·':1, iversa pruf!ba ,,.er~_.·· ti ofertada por la 
vtcttma lnd.reda y su asesora.jurldicaJ . ,. · 

Para tal efect~~' ne .. ~los per" ... · pendientes.,~cle la , · dinación General de 
asuntos perici1~r;i1Junal Supe e Justicia del Estad • · . igu•entes: 

a).· licenclj\ en t·_J~erta de antropolocla 
forense. -~;-' j¿ . 

b).· Doctor  materia fe med~ forense, necropsia !f 

mednlo:a de~.. . J. .f 
e).· Licencl erlmaten.jJe .:riminahstica de campo 
y fotografía 1 r 

• 7 V 

Ahora torna(\(lfot•~a que el juzgado ~KhortacfP con residencia oficial en 
Tenanc:íngo l~B'.!tG~ico, programó fas nue~ t-.· as del dla cuatro de 
noviembre -~t~o, para llevar a eabo la f"'"-· •adón del cuerpo de la 
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i.xr·ro;r:NrF: ~·12:.~01 .. ~-:: 
RAZON · En la C1ul!ad ele Iguala. Guen'III'O, Stendo las dieciOCflo horas :!el 1ia 
~e••tmueve de octubre <le dos mil quince, 111 sus.:nta licenciada  

Sf!rretaria Actuaría del Juzgado Pr•mero PetH!I <Jet Otstt~l·l Judicial de 
Hioalgo •~ kcenuacta  , ministerio publico adscrito 
comparece d" mane• a volunt¡on¡¡ en IIIS ofiCinas que owpa asta actt~aria de e~-'" 

organc ¡un-;dt<:CICina!. ubicado en carretera lguafa.Tu,pall, a ...... CO'ifMO del c .. nt•o 
Reg•onal d" Reaoaptac•ón Social de esta dudad de Iguala. Guerrero. no se i1.,ntiflc•' 
por no c•mstder arto neoesano. con fundamento al al'tlc<llo 40 det Código ~ 
Procedimientos Penates de GuetYeto, le notifico de mani'Jra personal por SI AA su 
carac.ter ~ def<!nsor particular y P<Jr su conducto a tos implicados en este asunto. ''' 
<::ontenido integro de fecha veintinueve de octullte del preseflte a~o. mediante 'l'•o<> 
7629/2015. ante la ar~uaria ¡udic•al y en relaCión ata prueba penc•almmr¡l0ra1a ()Olla 
w:tima tn<11recta  y su ASP.~ora juridi~ Sayuri Herro;ora 
Roman. por c.are.:c:r ct.: recursos económicos tanto fJI defensor particular ~c. ... ,c~a·.J·o 
Angt>l vrctoria E~q•tiVel y t~>s ahora defendidos des19n<iron peritos ad~c .. tos al Trit·un~t 
Superi"' (k; Just•.:•a del fstado de ·Guerrero,. eii' l:is m;;tetias de 1 • r.lectlll•Ca ·k 
lcs•one~ 2 • f otografl11 forem;e 3.· 4.· Medoeina fvrense.Mobvo por 
<.~ cual ~ con ll•ndamento en loe'élrtí~uftirs 
co .. st•tuc•ór• Pchtoca de los 

aceptar ·"·protestar 
,:01oleroJo's. d8$la.:ando q~ como ta <lel""!~ia 

tomando en •:;uenta 
Estado de M<! lrioJ. 

pata sus .Per•.:•as. estos eiqperto;;~· dei:.t.~an ~l.'fela<$e a '"" 
.<:lllílh:uit>~ de la parte Ol~~e y de tos que fueran ljdi.-:ionactos poo el tnlll'!;t<~<k• 

'_i'~~'!!Ei~~ltlt de!JietldO actuar ~-los pentos ele ta pmcuraduita geMtal de la repúbttca v 
~os argentinos CleSig~dos: o bien hasta antes dt! cJiJr ini(IO con ta dll•¡¡encia dr: 

·.,xhumación podrán por ~~ premura del !itomPQ ad<oona" puntns (!e S•• "''"'"'' ¡nP 
desDrro!l~r ta pen!aoón;,'l>or ello. ¡;e laQJita al IUZ<¡ado e:ottiortado a frn ""' qu~ rec•b<• '" 
~rt>ptdción. protesta <111' cargo y discemnmen!o de! mosmo1! tos pentos cte.,.qr.ado• 1-"-" 
los d'!#elldtdos y su defensa particular· v provea <le cont~rwl~li la prt'•M adi•~on tlt> 

p•.<r.los qu<' estos peritos incorporen hasta anles de la q.liqencia de exh~.omact<•n ; 
acuerde t<>ctu to relativo a su debida potestad tos conocittue'11os sobfe ta rna~eua ., 
oJ)Inat. Mmuft>stando ta licencia ues "" 
habe!m" .:lado leet\Ka del conte

dc•s rnil qu•nce. en este acto me
.-:é<'!uta ,.,igínal de not•licaciÓfl 
.;:<>nsh•n.,;s legal'" suscrita d/r~( 























































































































































































































































































































































































































































































































































































































SU M MAR Y 

We  
 

 
 

   
 

 
     

 

 
   

       
 

   
    

   

    h      
   

 

  
  

   
 

 
   

  

   
      

    
     

  
  

   
 

   
 
 
 
 

SymesJBaumganen MC15.077 (Number 46833 G023) Paq~ (26 

f ! ---r 



 
 

  
 
 
 

 

t 

1 ·• . 

. , 

MC1S.077 (Number 46833 0023) 

~ ~· ; : ' 







~,l ·i'!.\ 
 _ __,; f."' , •/~'!·"" \ 

On       
    

   
  

  
 

 
    

 
  

Figure 31. of J~ Cesar Mondragon, Febrwuy 12, 20 16. 

MC 15-077 (Number 46833 0023) Page JO 

' .. : f ': 







(1) Exoellent literature reviews from the focensic anthropologists point of view 1s available in the following 
articles: 

Haglund, Wdliam D., Donald T. Reay, and Oaris R. SWindler 
1988 Tooth mart artifacts and survival of bones in animal scavenged human skeletons. Joumal of 
Forensic Sciences 33:985-997 

Haglund, William D .. Oonald T Reay, and Daris R. Swindler 
1989 Canid scavengingldisarticulation sequence of human remains 1n the PacifiC Northwest Joumal of 
Forensic Sciences 34:587 «16. 

Milner, George R. 
1989 Camivore alteration of human bolle from a late prehistoric site in lllinois. American Journal of 
Physical Anthropology 79(1):4349. 

Wtlley, P. and lynn M. Snyder :;; · 
1989 Canid modification of human rernainS· impi~Jar lime-since-dealh esbmations. Joumal 
of Forensic Sciences 34:894-901. .. 

Blunt Force Blblography: . i! · 
Berryman, H. E.; Symes, S. A. Smith, O. C • and ~S. J. 
1991 Bone fracture 11: gross examination of fraGture¡l. ·paper pl'e$e0ted to,the 43rd Annual Meeting of the 
American Academy of Forensic Sciences, Anahetn, q.¡¡tomia 

·' . . t •. 

Curry, J. D. . _¿_ . . · 
1970 The~lpropertiesofbone. Cfin r·· 73:210-231. 

Evans, F G. : ·' · ·.: -~ 1 · 
1973 ~ ÁÓpe~ of Bone, spring~. IHinois, Charles C Th:)mas. 

Gun:ljian, S.,~. J. e.ind LisSnei)'H. R. L·:____ .. 
1950A The "ff'an~ofskuH frac:IJ.ft. J. Neu~J~~U~YefY., 7:106-114, .. 

Gurdjian, S ; ;.ter.-~, and liSSI'Ier. H. R. 
1950B The ~m of skull fracture Radiology. 54:313-338. 

Har!<ess, J. W.~vr.e.~ a~ Ahmadi, B. . 
1984 Principies of fractures and dislocations, In: Fractures in Adultt Volume 1. (edited by C A. Rockwood. 

Jr., an®l8adleen), Phlladelphia: J. B. Lippinoott Compani, Chapter 1. 
1 fENAL OC~ ' 

Johnson, E. : t N·LGO.J. . 

1985 Current':*M]¡.ir'Méñts: in bone technology, In Advances !n Archaeological Method and Theory, 
Volume 8. (edite<! by .... B SChiffer). Orlando, Acaclemic Press, loe. 

,. 
LeCount, R.; and HockZema,V. 
1934 Symmetrical trautnlllic fractures of the cranium; symmelrical fragmentaban. comments on their 

mechanism. Arch. Surg, 29:171-226. 

LeFort. R 
1972 Experimental study of fractures of lhe upper jaw. Part 111. Rev. Chir. Pris., 23:479-507. Reprinted in : 

Plast. Reconstr. Surg., 50:600-605. 

Motitz, A. R.: The Palhology ofTrauma, Second Edition, Philadelphia: Lea and Febiger. 1954. 
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28. 2" costilla izquierda exhibiendo severacompresión en lo superficie anterior de la costilla 
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O~partamento de A.ntropologi•' Forense 

Fottoerafiía ~l..an1ara de Gesset. 
presentación del ataúd cerrado a 

familiares. 

Fotocrafía J.Apertura del at<1úd 
frente a los familiares. 

Pos~nte se trasladó al área de necropsias para su análisis. en donde la intervención se 
lle~r~·~~b~ manera simultánea por parte de del equipo multidisciplinario de la Coordinación 
Ge~· . de Ser~ios Periciales de la Procuraduría General de la República conformado por 
pert en materil de medicina forense, antrotcplogía ".C)tense, criminalística. fotografía y video. 
en . oración con los peritos del Equipo Atgentino de;Antropología Forense: 

A l p~xterna se obtuvieron los. siguientes ~tos: .. 
3 

.. · ... ' ... -

    

 
 

 
   

 
  

A continuL:ión se tó el forro del ataúd y se trasladó el cuerpo a la plancha junto con el mismo. 
Al retiro di las v iduras se observó adherencia de los textiles y cintas adhesivas blancas a lo 
largo del t6raJ'.'SObre y a ambos lados de la línea media, cubriendo la sutura de la necropsia. Se 
colocaron bolsas protectoras en manos y pies para mantener articulados dichos segmentos. Se 
realizó la toma de Rayos X: y se procedió a retirar vendajes de la cabeza. Durante el retiro de 
las vendas se encontró un objeto de plástico simulando la nariz colocada antes de la última 
venda. después se retiró el último vendaje; así mismo. las cuencas oculares se encontraban 
rellenas con gasa. 

Para finalizar. el cuerpo se cubrió con pai\os húmedos y se puso bajo resguardo en la cámara de 
congelación número 6, con sellos rotulados dando fin a la diligencia del día S de noviembre. 
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Macizo facial:  
 

 

Calota:    
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Bue de cráneo:  
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Se observan seis (6) .. fragmentos hueso correspondientes al cráneo: f! 
--t--.L.. 2 y   

       
  

   
   

1:t fll. .. laz¡p •teniiOrt•n:  y sagital .  
¡;;,  
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cri1119trl  
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Huellas de corte:  
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Oepolf"tdmento de A11trop~:'lo~i"' Forense 

de estrés y aspectos tafonómicos y culturales que pueden dar mayor información sobre la 
identidad del sujeto (White y Folkens, 2005). 

En el caso de la estimación sexual, debido al estado de conservación del cadáver se evaluaron 
caracteres sexuales secundarios externos. en el caso de individuos de sexo femenino se alude a 
la presencia del vello púbico y forma de implantación, labios mayores, labios menores. clítoris. 
vestíbulo de la vagina. los bulbos del vestíbulo. glándulas vestibulares mayores y glándulas 
mamarias. para el caso de individuos de sexo masculino se observa la presencia de pene. escroto 
con testículos y forma de implantación de vello púbico (Moore y Dalley. 2001: Knight. 1997>. 
Las valor.dones resultaron ser correspondientes con las características señaladas 
por los autores como masculinas. . 

l 
Para la estimación de la edad a la muerte se deben considerar las estructurfi anatómicas que. 
por sus características sólo se vean con el paso del tiempo y "' por alteraciones 
dependientes de factores como el o patolog~. y que presenten 
cambios a través de las diferentes la vida de los individuos: dtfarrollo. crecimiento. 
maduración y envejecimiento Krenzer, 2006); en es~# sentido el elemento 
óseo en que se pueden observar y que fue utilizado en el presente caso de 
estudio a uno de lo$ óseos que representall,'tnejor los cambios en el 

dej~en,eratci6fitllel esqueleto, tales como: !~_carilla costo-esternal de la 
U.le'<malliza or::ui.V. de este eJttremo. donde se obtuvo para el método de 

de edad de 18-25 añ• y una media de 21.9 años: 
articular de la clavítula izquierda presenta una 

caracteríJliccls desc:ritas para el raPio de edad de 21-25 años de 
•••n, ... r 2.006). De las evaluilciones anteriores. el rango de 

pntsel• caso e de 23+/- s añoS. 

't.-·: 
Para la estimad~ de la biológica o de grupo no fue posible llevar a cabo el análisis, ya 
que el cráneo se con corte de tipo necropsia, siendo imposible su valoración 
mediante los fndices craneométricos, por lo que es NO valorable esta característica para el 
presente caso. 

En cuanto a las huellas de trauma en el tejido esquelético. la clasificación se basa en las 
cualidades el hueso. En antropología, el periodo antemortem se refiere a los eventos que 
presentan alguna evidencia de curación en el tejido esquelético, mientras que donde no sea 
posible observarla se considerará como una huella perimortem <Galloway. 1999). El periodo 
perimortem es prolongado. ya que incluye un breve tiempo verdaderamente antemortem. sin 
ser el suficiente para que se observe algún dato de reparación y postmortem, cuando el tejido 
óseo aún esta hidratado y conserva sus propiedades fisiológicas (Kimmerle y Baraybar. 2008). 
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